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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD WEB – RESOLUCIÓN 

1519 DE 2020 

 

La E.S.E Hospital San Rafael de Fusagasugá en calidad de representante legal de la entidad y 

responsable del cumplimiento de los lineamientos normativos en materia de accesibilidad web, en 

concordancia con lo dispuesto en la Resolución 1519 de 2020 del MinTIC, Anexo 1, 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Una vez realizada la validación y verificación de los criterios de accesibilidad web en la página electrónica 

de la E.S.E Hospital San Rafael de Fusagasugá www.hospitaldefusa.gov.co, se constató que el sitio web 

institucional cumple con los siguientes criterios y disposiciones de accesibilidad establecidas en la 

normatividad vigente, 

 

a. Los elementos no textuales (imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones, etc.) cuentan con 

texto alternativo. 

b. Los videos y elementos multimedia incluyen subtítulos, guion en texto y, en los casos exigidos por 

norma, lenguaje de señas. 

c. El texto del sitio web tiene un tamaño mínimo de 12 puntos, con contraste de color que asegura su 

visibilidad, y permite ampliación hasta un 200% sin desconfiguración. 

d. El código y contenido del sitio web están organizados con lenguaje de marcado correcto, enlaces 

identificados coherentemente, y posibilidad de navegación lineal, incluyendo buscador. 

e. Los formularios presentan instrucciones claras y advertencias con diferentes canales sensoriales. 

f. La navegación por tabulación se realiza en orden adecuado, resaltando la información seleccionada. 

g. Se permite el control de contenidos con movimiento, parpadeo y eventos temporizados. 

h. El lenguaje empleado en títulos, secciones, enlaces, mensajes y formularios es claro, en español y 

conforme a la Guía de Lenguaje Claro del DAFP. 

i. Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) publicados en la página cumplen con los 

criterios de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020. 

 

La presente certificación se expide el 26 de agosto de 2025. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ADRIANA MARÍA ROJAS GUTIÉRREZ 

Gerente 

E.S.E. Hospital San Rafael de Fusagasugá 
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